
Miércoles 16 de Mayo Be 1849, Núm. 58. 

I*as leyes y Us disposictonei ^pncrales del Gobierno 
•on obligatorias para caila capital tle provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pnebíos de la misma pro-
yiocia. {Le/ de 3 tic Novieml/re de 483;.^ 

Las leyes, ¿rdenM f antmcioí qae se manden po
li 1/car en ios Boletines oficia lea se han de remitir al 
Gefe político respectivo, por cuyo condado se pasa
rán i los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplua de esta disposición i los Srflores Capitanea 
generales. { Ordene» de 6 de Abril y 9 de A$otlo dé 
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Gobierno político. 
Dirección de Gobierno.=Núm. 198.. 

JEl Comisionado deP, Banco Español de San 
'Fernando en esta ciudad, me dice en 11 del cor
riente lo que sigue. 

»EI Sr. Director del Banco Español de San Fer-
nancio con fecha 3 del corriente nos ha comunica
do la circular que sigue.=Esta Dirección -liene no
ticia de que algunos depósitos judiciales se han efec
tuado en diferentes puntos de la Península é Islas 
Adyacentes en poder de particulares contra lo ex
presamente determinado en la Real orden de 4 de 
Noviembre de 1826, cuyo tenor es el s iguiente^ 
Excmo S r : conformándose el Rey nuestro Señor 
con el 'diclámen de su Consejo de Miuislros, sobre 
lo conveniente que sería conceder al Banco Nacio
nal de San Carlos la gracia de que se hagan en él 
y sus dependencias los depósitos judiciales, ha veni
do en mandar, acudiendo á ella, que en lo sucesi
vo se hagan dichos depósitos en el expresado Banco 
en esta Corle, y en sus dependencias en Jas provincias. 
= D e Real orden lo digo á V . E. para inteligencia 
del Consejo, y á fin de que anunciándose esta sobe
rana resolución á los Tribunales del Reino, tenga 
el debido cumplimiento.=Y como el Banco actual 
de San Fernando sea el sucesor del de Saii Cárlos, 
en cuyo favor se dió aquella soberana disposición y 
le correspondan los derechos y prerogativas del mis
mo, la Dirección espera que sus Comisionados cui
darán de que no se menoscaben estos en lo mas 
iriiVnno, recordando á los Tribunales de toda clase 
que CMStan en la provincia la citada Real orden y 
ex¡RÍenilo su cumplimiento, sí , contra lo que és de 
esperar, se hiciesen depósitos en personas ó corpo
raciones que no estuviesen por el Banco facultadas 
á recibirles = Y considerando que el medio inas 
pronto y eficaz de cumplir lo que se' nos previene, 
será, en nuestro concepto, el de su inserción en 

el Boletín oficial de la provincia para que nadie 
pueda alegar ignorancia, nos dirigimos á V. S , ro
gándole se sirva disponerlo así, en beneficio del Es
tablecimiento y obviacion de los abusos, que en el 
particular, pudieran cometerse." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León 14 de Mayo de i&^.—Agus~ 
tin Gómez Inguanzo. 

Dirección de Instrucción púb l i ca .=Ni ím. 199. 

E l Illmo. Sr*Director general de Instrucción 
pública, con fecha i 5 de Abril último, se ha ser~ 
vida-dirigirme la siguieñié circular. 

»E1 Sr. Ministro de Comercio, instrucción y 
Obras públicas, me comunica con fecha i 3 del ac
tuadla Real orden siguiente. = Illmo. Sr.:z:He dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.) de una instancia que ha 
elevado Doña Vicenta Pony Naharro, en solicitud de 
que se declare que las obras publicadas por su d i 
funto abuelo D. Vicente Naharro se hallan com
prendidas en el artículo 27 de la ley de ;o de J u 
nio de 1847 so^re propiedad literaria, en atención 
á que por la época en que se promulgó esta ley 110 
hablan entrado las expresadas obras en el dominio 
público por haberse asegurado la propiedad de las 
mismas á los herederos de aquel autor en virtud de 
Real orden espedida por el Ministerio de Gracia jr 
Justicia en 3o de Diciembre de 182S. Enterada 
S. M. y teniendo en consideración que las disposicio
nes de la ley de 4 de Enero de i834 que conceden 
á los autores la propiedad de sus obras por toda su 
vida y durante diez años á sus herederos, en mane
ra alguna pueden aplicarse á los de D. Vicente Na
harro por hallarse estos en una situación especial en 
vista de lo preceptuado en la mencionada Real or
den, equivalente á un título hábil para transferir el 
dominio; ni pueden tener efecto retroactivo contra 
un derecho adquirido sin limitación de tiempo: se 
ha dignado resolver, de conformidad con el dicta
men emitido acerca de este asunto por el Conseja 
Real, que no habiendo entrado en el dominio p ú 
blico las obras que compuso Naharro, son adtnisi-
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Wes ni gofiH t!e tot?os los eíerAos y hentíficios de )a 
cilaiia ley <ie \n rfe Junio ile 1R47 C O I I Í I I T C . y que 
por lo tanto á la recurrente como su legiTuna he
redera, perlenece la propiedad exclusiva por los So 
años que previene el artículo 2" de la misma ley, y 
que empezarán á contarse en 22 de Febrero de 
1823 dia del fallecimienlo del autor." 

Lo i/uc s<! inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León i5 de Mayo de i Z ^ . —Agus
tín Gorne.z. Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y P. P . = í í ú m . 200. 

Para (jue stí captiirrn los sugetoí que se mencionan* 

E / 'juez de primera instancia de Fnnsagrada 
me participa con fecha 7 del corriente lo que sigue: 

»Conforme á Jo proveído en causa criminal 
que instruyo sobre robo de una caballería mular 
de D. José Oravia de Penamil ejecutado en la no
che del 2? al 28 de Abril último, suplico á V. S, 
se sirva prevenir por medio del Boletín oficial á 
Jas autoridades dependientes de su digno mando 
que siendo habidos en esa provincia los presuntos 
reos fugados José Ares, del pueblo de Trigal de 
Santiago de Gallegos, en Navia de Suarna de este 

pariido y su compañero, hasta ahora desconocido 
para los testigos del sumario que le acompañó á 
la comisión del delito, cuyas señas se espresan del 
modo que constan, Jos arresten y remesen á mi 
disposición con todo seguro, pues que al efecto les 
exhorto y se lo ruego, esperando que V. S. se dig
ne avisarme de haberlo dispuesto." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á los 
efectos que desea el espresado Sr. Juez. Lean 13 
de Mayó de i 84i-).=s}gustiri Gowez Inguanw. 

Señas de José ¿4res, de Trigal. 

Edad de 40 á 45 años , estatura alta, pelo 
castañi-rojo, ojos castaños claros, nariz aguileña, 
cara larga, coior trigueño, tiene pecasen el ro.stro: 
acostumbra á vestir ropa pnio pardo somonte, y 
traer unas veces sombrero y otras gorra guarneci
da de pieJ de liebre. 

EJ desconocido su compañero usaba capa pa
ño pardo, pantalón, chaleco con botonadura se
mejante á Ja de ropa de militares, y sombrero 
viejo de ala ancha, siendo de mediana edad, y de 
menos taJJa que eJ Ares. 

Concluye la lista dn ¡os procuradores fiscales principales de f/niiadería y cniiadas, csUibleuidos 
en las provincias por donde pasan y pastan ios ¡junados- de la cabana españo la , y de los que 

como auxiliares y sustitutos hay un los partidos y distritos que se espresan. 
• O £ O — — 

DISTRITOS. P R O C E U A P O R ES FISCAI ES. 

P R O V I N C I A D E S E C O V I A . 1). GiiEGomo BAVON Seijovia. 

V a r l i d o i k Cuel la r t). Angel Alonso 
— ¡ l i a z a , distrito mer idwnal . Ü- Antonio Arninz Asenjo.. 
— Idem, i l i s l r i lo norte 1). Gregorio Pardilla. . . 

.Santa M a r t a de ."fieva, distrito or iental . 1). Cayetano Martin.. . . 
— Idem, distrito ocr.ideutat D. Ignacio Jorge.. . . . 
— Srtjovia, distrito central D. Roque Burbero. . . . 
— WPIM, distrito or ien la l . D . Felipe JMartiu Baeza. . 
— Idem, distrito occidental J). '.uciis Moral 
— Sepút i -eda, distrito meridional 1>. Bernardino Gil Virseda. 
— Idem, distrito oriental 1>. Andrés García. . . . 
•— Jdein , distrito occidental 1*. José Gil Virseda.. . . 

C w / í n r . 
M a z a . 
Pradales . 
Santa M a r í a de y ieva . 
Juan-os de I lo l loya . 
Setjoria. 
Si inl ius/c . 
L a í .osa. 
( osla. 
Jloceijnillas. 
t 'ui i lalr jo. 

P R O V I N C I A D E S E V I L L A . D. JOSÉ PICAVEA UE LESACA ( in te r ino) . . Sev i l l a . 

1 1). Manuel Abad y Alfaro.. 
• \ Lic. D. I'r P a r i i d o de Ca rmona t • n r 1 1 » • , • . , „ . 1 

( Lic. u. rrancisco del Barco /SUSÍIÍHÍO lemp.J. 
— Caza l ta . . I). Rafael de Jodar. . . 
— Er i j a U. 
— M a r d i e n a '>• 
— .Sen/Ha I). 
— L' l re ra l>. Juan Vicente (¡¡raides. 

Carmona . 
I.o Campana. 
C u z a l l a . 

P R O V I N C I A D E SORIA. 

P a r t i d o de A g r e d a , distrito central. 
— Idem, i l i s l r i l o norte 
— Idem, distrito ineridmital . . . 
— A l m a z a n , i l i s l r i lo central . . . 
— Idem, distrito oriental . . . . 
— Idem, distrito occidental.. . . 
— //«rijo de. O s m a , distrito norte.. 
— Mcm, distrito central 
— Idem, distrito meridional. . . 
— Jicdímia'/i 

D. FRANCISCO AKKIUAS / ' interino). . 

I). Félix ( ¡arda. . . . 
1). JMÍIII Cocsla. . . . 
D. .Id.iii Cii|\o Martínez. 
I). Fi./.idsi'o Sauz. . , 
I). Tomas Seluistiím . . 
I). Oumin^o Alrarcz. . 
D. .losé García. . . . 
1). Jo,ii|oin Puebla. . . 
1). Vunlura Pascual. . . 
1). .lusé de Miguel. . . 

l ' l r e r a . 

S o r i a . 

I 'aenteslrun. 
Onca la . 
O/vnja. 
A l m a z a n . 
Cal iani l las . 
A n d a l n z . 
Alroba de l a T o r r t . 
Osma. 
Heeuerda. 
M a r n z v b c l . 



nisTitiros. PROCrP. A D O R E 

Sor ín , distrito m u r a l . 

Idem, i l istr i lo n m i l r n t a l . 
Idem, dhtr i tu «nViiídí. 

PROVINCIA D E TI 

P a r l ú l n de M ü a r r a a n . . 
— Ahagn 

— Calamocha- • • • 

— Cas/ellotc 

— Mnra 
— Segura á e A r a g ó n , . 
— Teruel 
— Valderrobles . . . . 

E L . 

I). Lorenzo de Beirtolomé Mcdrano. 
U. JII.'III (inrciii (mstiluln). . . 
JJ. Minuel di! li.irtolomú. . . . 
1). Francisco Diez. 

D. FRANCISCO JAVIEH ANIHIUS ( i n l e r i m j 

D. Miguel Prírez. . . . . . . 
1). .llJMÍ l ^ l l i l l . . . . . . . 
I). Ignario Itivcrn. . . . . 
I). .luán Royo y lívnnilicto.. . 
I). Mnrtiti V¡>II'.II;CIII fsust i lutoj . 
1). iMijiuel Kícriche 
I). .laime Vit-ciite Gómez. . . 
1). Francisco .liivier Audié . . 
D. Raniun l'rades y Guudo. . 

I 'ROVINCIA D E TOLEDO. D. JoA<ji'i.\ I'IÍHEZ GONZÁLEZ» 

P a r t i d o de Escalona. . • 

Illescas, distrito oriental . 

I d e m , distrito oaidenta l . 

— í l a d r i d e j o s 

— Nauahennosa. . • . 

— O c n ü a , distrito ventral, 

— Idem , distrito oriental . 
— O r g a z . . . . . . . 
— Pueníc del Arzobispo. . 
— Q u i n t a n a r de l a Orden. 
— T a l a v e r a de ta l ie ina . . 

— Toledo 
— Torr i j as » 

D. Juan Pacheco.. 
I). Volentin Sunchez Elvira. . . . 
D. 
D. Gregorio de León 
D. Alfonso González. 
Lic. D. .losé Ramón Díaz del Castillo. 
tí, Cosme de la Escalera 
Sr- D. Justo García Suelto 
D. 
Lic. D. Anastnsio Fernandez. . . . 
D. Jos¿ López Guerrero. . . . . 
ü . Manuel Gregorio Ortega. . . . 
D. Francisco VHInjus 
D. Antonio i . Velluga Moneada.. . 
D. Teodoro Oitiz de Taranco fsuslit . lenip.J 
D. Francisco Navarro 
D. Julián del Valle 

D. JIÍLUN HEnNA,v GÓMEZ. . PROVINCIA D E V A L L A D O L I D . 

P a r t i d o de Med ina del Campo, distrito norte. 
— Idem , distrito meridional 
— M o t a del Marques 
— N a r a d e l l i e t j . D Claudio Rodríguez. 

D. Pedro Lajo. . . 
D. Rrmilio Martin. . 
D. Juriii Marcos Calleja. 

Olmedo. 
— l'eñnfiel 
— Ilioseco 
— Valoría l a l i uena , distrito oriental . 
— Idem, distrito vccidental D. 
— Val ladol id P. 

Vi l la lon O. Antonio Curieses Requejo. 

D. Rafael Faustino Sanz. . . . 
D. Gregorio Berrueco 
D. José Alvarez Campillo. . . . 
]). Antonio del Prado y González. 

FISCALES. 
2 3 l 

f i l i a r de M u . 
l i e ni. 
ICI Hui/o. 
A b i o i i . 

Teruel. 

ti rinjita 
Olinan ' l l i i s . 
O i l u r i n r l i a . 
ViUitilueiigo. 
Las Cueras de Cui iur t . 
l ' u n n k l i e A l i o . 
Mou lu lban . 
Teruel . 
Valderrobles. 

Toledo. 

P R O V I N C I A D E V A L E N C I A . 

P R O V I N C I A D E Z A M O R A . 

P a r t i d o de Alcañices 
— l lena vente, distrito occidental. 
— Idem, distrito oriental . . . 
— Jlennil to de Suyayo. . . . 
— Fuente el Saúco 
— Puebla de Sanabr ia . . . . 
— Toro 

Zamora. 

D . Luis l lmuo Y CAHEXA. . . . 

D. FIIANCISCO ESTEVEZ ( ¡ M e r i n o ) . . 

D. Melchor Gago 
D. José Cachón 
D. 
D. Juan Herrero 
I). Juan Francisco Fernandez.. . . 
I). José Moran 
D. José Andrés Pérez 

D. Eusebio Fernandez. 

lisralnna. 
L a Alameda de la S a g r a . 

Venias de Retamosa. 
L i l lo . 
Madridejos. 
Mennsulvas. 
O c a ñ a . 

S ta . C r u z de ta Z a r z a . 
O r g a z . 
Ca lzada de Oropexa. 
Quin tanar de la O r d e n . 
Ta lavera de l a lieina. 
T a l a r e r a . 
Toledo. 
Torr i jas , 

Val ladol id . 

Med ina del Campo. 
I lobadil la . 
M u í a del Ma l l ines . 
Siete Iglesias. 
Olmedo. 
Cur ie l . 
IHiisee.o. 
S. M a r t i n de Ilalbem. 

Vi l l a lon . 

Vulntci«. 

Z a m o r a . 

Aleañices. 
l lena renti'. 
Vil lulpando. 
Ahneida. 
I'uenle el Sanco. 
Puebla de Sanabr ia . 
P i n i l l a . 

Í Z a m o r a ("arrabal de S. L á 
z a r o dej . 

Francisco Hilarión Bravo, 
Secrelurio. 
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Direcc ión de GoLierno, Protección y S. P . = N i í m . 301. 

l'roviiHendo so capturen los sugelos que se espreson. 

E l Juez de 1.° intáncia de Fuente Saúco me re
mite con fecha 3 del actual la nota que á continua
ción se inserta, comprensiva de los nombres y señas 
de los reos que se han fugado de la cárcel nacional 
de aquella vi l la . En su consecuencia he dispuesto 
prevenir á los Alcaldes constitucionales, pedáneos, 
individuos de seguridad pública y de la Guardia c i 
v i l practiquen las mas esquisitas diligencias para 
averiguar el paradero de los referidos sugetos, y 
proceder á su captura si fuesen habidos, remitiéndo
les con la conveniente seguridad á disposición del 
espresado Sr. Juez. León 12 de Mayo de 1849.= 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Nombres y s e ñ a s . 
Rosendo Gómez Jasóme, hijo de José y María 

Jasóme, natural del lugar y feligresía de Santiago 
de EJrada, alcaldía de Parada del Sil , partido judi
cial de la Puebla de Trives, provincia de Orense: 
30 años de edad habla á lo jándalo, mala dentadu
ra, descolorido, patilla regular con pantalón y cha
queta de paño pardo. 

Bernardo zurdo, natural de Argreguillo en este 
partido, 31 años di; edad, alto grueso, ancho de ca
ra, con poca patilla, zambo y algo cojo, calzón y 
chaqueta de paño pardo. 

Gregorio Rodríguez, de 27 añosde edad, natural 
de Cabanas, partido de Bermillo, vecino de Morales 
de Zamora, estatura regular, cara larga, nariz id . , 
ojos castaños, poca barba, pantalón y chaqueta de 
paño pardo. 

Juan Pérez, de 19 años, barbilampiño, estatura 
regular, ojos negros, viste calzón y chiquera de pa
ño pardo, natural de Vadillo en este partido. 

Eustaquio Vil lar , de 34 á 35 años, estatura baja, 
descolorido, barba redonda, pelo largo por adelante, 
ojos negros y vivos, pantalón rojo abierto á los cos
tados, chaqueta azul. 

José Pérez, (a) Picado, como de 44 años, alto, 
bastante corpulento, color moreno, de barba pobla
da, nariz un poco torcida, con una cicatriz en el 
lado derecho del labio superior, patilla coita, pan
talón y chaqueta de paño pardo. 

Núm. 202. 

C O M A N D A N C I A . G E N E R A L . 

Rpginiiento infantería de Navarra n ú m e r o aS 
=Med¡a filiación del quinto del reemplazo de 1848 
destinado á dicho cuerpo Pedro García hijo de Pa 
blo y de Isabel González nalaral de Noceda en esta 
provincia, avecindado en su pueblo; su edad 19 años, 
pelo y cejas castaño, ojos id., nariz afdada, barba 
lampiña , color bui-no. Fué sorteado por el pueblo 
de Noceda y declarado soldado con el número 7 pa
ra el reemplazo de dicho año. León 21 de Octubre 
de 1848.Í-EI Comisionado por el Ayuntamiento, Fran
cisco Lopez.^Eslá coníornie.crEl Comisionado para 
la entrega por t i Sr. Ge fe político, Francisco Rivero. 

Lo que se iu.-erta en el Boletin oficial de la pro
vincia, mediante á que habiendo salido de esta ca
pital con el correspondiente pasaporte el menciona
do Polio García pura incorporarse á sus banderas. 

no lo ha verificado á pesar del suficiente tiempo 
transcurrido para efectuarlo, según aviso del Sr. Co
ronel de su cuerpo, por cuya razón es de creer ha
ya desertado, y en este caso será perseguido como 
tal y capturado puesto á mi disposición para los efec
tos correspondientes. León 7 de 'Mayo de i849-== 
£1 Brigadier Comandante general, José Muñoz. 

A N U N C I O OFICIAL. 

E l Intendente militar del distrito ds la Capitanía 
general de Navarra. 

Hace saber: que debiendo contratarse el suminis
tro ordinario de raciones de pan y pienso á las tropas 
y caballos del Ejército Nacional estantes y transeún
tes en este Distrito por término de un a ñ o , á contar 
desde i . " de Octubre próximo con sugecion al pliego 
general decondiciohesque estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Intendencia y con arreglo á las for
malidades establecidas en la Real órden de 26 de 
Diciembre de i!)46; he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal l ici ta
ción, que tendrá lugar ante el Juzgado de dicha Inten
dencia el día 29 de Julio próximo á las doce en punto 
de su mañana en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones. 

En su consecuencia las. personas que quieran in 
teresarse en este servicio, podrán remitirme en plie
go cerrado y sellado con un sobre interior, que i n 
dique el. objeto del contenido, las proposiciones ea 
que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro, 
en el concepto que han de ser suscritas y abo
nadas por persona ó personas que á juicio de este 
Juzgado, sean de conocido arraigo y suficiente 
responsabilidad, que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contribu
ciones corrientes satisfechas que garanticen la ege-
cucion del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación á que de hecho quedarán sugetos 
entre sí, el autor ó autores de la proposición mas be
neficiosa caso de ser esta, dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos 
de gobierno que el remate no puede causar efecto si 
no obtiene la aprobación de S. M . ; que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca 
de los requisitos que se exigen ni se presente después 
de la hora anunciada, y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas, se requiere 
que el licitador que las suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la l i 
citación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Pamplona 30 de Abri l de id^g.—Agusún 
de Castro.=E1 Comisario de guerra honorario Secre
tario,. José Ochoa. 

P A R T E NO OFICIAL. 
Quien quiera arrendar las yerbas de los puertos 

que en el concejo de Laceana corresponden al Exento. 
Sr. Duque de Frias, Conde de Luna para el agosta
dero del año corriente, acuda á la casa de D. Pedro 
García, vecino de Murías de Paredes el dia 31 .de 
Mayo corriente donde se rematarán en el mejor pos
tor. 

_ • — — - — 1 
LEÓN: IMI-KENTA J>E LA VIVBA B HUCS I>E MIKOH. 

http://31.de

